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BUIN, I4l,lOV]018

DECRETO ALCALDICIO ¡1"-?-ÍIL1JVISTOS: Las facultades que me otorgan tos Art.
Ne 5, 12 y 63 letra i) y letra j) de la Ley Na 18.695 de 1988, Ley de Orgánica
Constitucional de Municipalidades y sus modificaciones; Art. 19, Nq g de la
constitución Política de chile; Ley 19.300 Ley de Bases del Medio Ambiente; Decreto
Alcaldicio Exento N' 87, del 09 de Febrero de 1993 Ordenanza Sobre Normas
Sanitarias para la comuna de Buin, Capítulo II, Art. 4, Capítulo Vl Art.27, Zg y 29.

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicib N. 2773 d,e fecha 23 de Octubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Juan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- La Proüdencia N. 15.578, de fecha 22 de Octubre de 2018,
ingresada por Marcia Barra Ramet, Agrupación Mujeres en Acción de Maipo, donde
solicita autorización para realizar feria de las pulgas el día 16 de Noviembre de 2018.

DECRETO.

1.- Autorizase la actividad que a continuación se indica, en la
fecha, horario y lugar señalado, de acuerdo a lo solicitado por el interesado, la que
implicará cierre de pasajes y/o uso de la vía pública:

Organización Actividad Fecha
Horario

Lugar

Agrupación Mu jeres
en Acción de Maipo

Feria de las Pulgas
t6.t7.20t8

08:00 a 17:00 Hrs.
Calle Los
Maipo.

Magnolios,

El uso de parlantes interiores y/o exteriores será en tono
nroderado de confor dad a lo establecido en el Reglamento sobre ruidos molestos.
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